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DIPUTADO RAMIRO RUÍZ FLORES. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO  DE 
SESIONES  DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XV 
LEGISLATURA AL H.CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
P R E S E N T E. 
 
 

AMIGAS Y AMIGOS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE HOY NOS 

ACOMPAÑAN. 

 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE NOS HONRAN CON SU PRESENCIA. 

 

HONORABLE ASAMBLEA. 

 

La suscrita Diputada por el Partido de la Revolución Democrática, MARICELA 

PINEDA GARCÍA, integrante de la XV Legislatura, con base y fundamento en el 

artículo 105 de la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California Sur, me permito someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO; la cual se 

plantea al tenor de la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En México, los jornaleros agrícolas son trabajadores temporales del campo que se 

encargan de la siembra, la cosecha, la recolección y la preparación de productos 

del campo. Debido al desigual desarrollo del país, muchos trabajadores de las 

zonas rurales emigran a los lugares donde hay trabajo y, en muchos casos, lo 
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hacen acompañados de sus familias. Los flujos migratorios por el trabajo agrícola 

son variables y afectan a todo el país. En nuestra entidad la migración de los 

jornaleros agrícolas inició en los años 70 durante el auge del algodón, y aunque 

algunas familias tuvieron la posibilidad de salir de las precarias condiciones que 

vivían en sus comunidades, para otros son tiempos marcados por la pobreza, la 

marginación, la falta de oportunidades más allá del duro trabajo en el campo. 

Los jornaleros también padecieron el confinamiento al que fueron sometidos en los 

campos agrícolas, con condiciones infrahumanas, de miseria e insalubridad, 

habitando cuartos de láminas de zinc con temperaturas de hasta 50 grados 

centígrados en verano, sin prestaciones sociales de ningún tipo, constantes 

violaciones de niñas y niños, drogadicción, exceso de alcohol y frecuentes hechos 

de violencia. 

Fue a principios de la década de los 90 cuando se registró la segunda gran oleada 

de migrantes hacia Baja California Sur, pero ahora para atender la demanda de 

mano de obra generada por miles de hectáreas de hortalizas de exportación; 

predominantemente chile y tomate y, en menor medida fresa, calabacita y 

espárrago, en una ruta que incluye hasta estos días campos agrícolas y 

empaques en Sinaloa, Baja California y Baja California Sur. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1, 

establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías que otorga la misma y prohíbe toda 

discriminación, entre otras de origen étnico que atente contra la dignidad humana 

y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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El artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur, establece que en el Estado todas las personas gozarán de los 

Derechos Humanos reconocidos por la Constitución General de la República, los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y los 

contemplados en esta Constitución sin distinción alguna, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que estos 

mismos establecen. Que las normas relativas a los Derechos Humanos se 

interpretarán de conformidad con la Constitución, otorgando en todo tiempo la 

protección mas amplia las personas.  

 En específico, la Ley Federal del Trabajo señala en el artículo 279, al 

referirse a los trabajadores del campo lo siguiente:  

Capítulo VIII 

Trabajadores del Campo 

Artículo 279.- Trabajadores del campo son los que ejecutan las labores propias 

de las explotaciones  agrícolas, ganaderas, acuícolas, forestales o mixtas al 

servicio de un patrón. 

Los trabajadores en las explotaciones industriales forestales se regirán por las 

disposiciones generales de esta Ley.  

Los trabajadores del campo pueden ser permanentes, eventuales o estacionales. 

Artículo 279 BIS.- Trabajador eventual del campo es aquel que sin ser 

permanente ni estacional desempeña actividades ocasionales en el medio rural 
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que pueden ser por obra o tiempo determinado, de acuerdo a lo establecido en la 

presente ley.  

Artículo 279 TER (Primer párrafo).- Los trabajadores estacionales del campo o 

jornaleros son aquellas persona físicas que son contratadas para laborar en 

explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, acuícolas o mixta, únicamente en 

determinadas épocas del año, para realizar actividades relacionadas o que van 

desde la preparación de la tierra hasta la preparación de los productos para su 

primera enajenación, ya sea que sea producidas a cielo abierto, en invernadero o 

de alguna otra manera protegidos, sin que se afecte su estado natural; así como 

otras de análoga naturaleza agrícola , ganadera , forestal, acuícola o mixta.  

Puede ser contratada por uno o más patrones durante un año por periodos que en 

ningún caso podrán ser superiores a 27 semanas por casa patrón. 

En el Estado, son diversas las instituciones que tiene facultad para intervenir en el 

cumplimiento de la aplicación a las necesidades con las que tiene que desarrollar 

su trabajo los jornaleros Agrícolas.  

En cuanto a la legislación estatal, en la Ley  Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Baja California Sur,  en su artículo 29 Fracción XIV establece una 

de las facultades de la Secretaría del Trabajo y Desarrollo Social, misma que 

señala: 

Artículo 29.- A la Secretaría del Trabajo y Desarrollo Social le corresponde el 

ejercicio de las siguientes atribuciones:  

 Fracción XIV.-  “Establecer mecanismos de operación  y seguimiento de 

políticas, programas y acciones que propicien la igualdad de oportunidades y la no 
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discriminación en materia de trabajo y previsión social, buscando y tutelando 

permanentemente la integración laboral de personas pertenecientes a grupos 

vulnerables, así como de aquéllas recluidas en los centros de readaptación social.  

  Dado lo anterior, es imprescindible la actuación inmediata de la Secretaría 

del Trabajo y Desarrollo Social en nuestro Estado, a fin de que Intervenga en el 

seguimiento a la igualdad de oportunidades de los Jornaleros Agrícolas asentados 

en nuestra entidad en los diversos centros, campos y/o establecimientos agrícolas. 

Específicamente en los programas de salud, vivienda, educación y sobre un 

análisis de su situación laboral.   

Un tema sensible e imprescindible para el mejoramiento de la calidad de vida de 

los jornaleros agrícolas es la idónea y permanente atención a la salud pública, las 

facultades de la Secretaría de Salud para lograr el bienestar de este grupo 

vulnerable está contenido en el artículo 26 fracción V de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Baja California Sur que señala:  

Artículo 26.- A la Secretaría de Salud le corresponde el ejercicio de las siguientes 

atribuciones:  

 Fracción V.- Realizar los programas de medicina preventiva, curativa y de 

epidemiología, incluyendo la atención médica de emergencia y promoviendo su 

ejecución en las instituciones públicas o privadas que presten servicios de salud, 

así como coordinar o establecer los acuerdos que correspondan para el logro de 

estos objetivos.  

Una institución que debe acompañar a las Secretarías del Trabajo y Desarrollo 

Social y a la Secretaría de Salud es la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
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para el debido cumplimento al respeto de los Derechos humanos, como esencia 

de las personas que vienen a nuestra tierra sudcaliforniana  en búsqueda de 

mejores oportunidades en su calidad de vida.  

Compañeras y compañeros Diputados: 

 

Por los motivos anteriormente expuestos y con fundamento en el artículo 105 y demás 

aplicables de la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo para el Estado de Baja 

California Sur, en mi carácter de representante popular, presento a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, solicitando respetuosamente su voto aprobatorio: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.-  SE EXHORTA REPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y DESARROLLO SOCIAL EN BAJA 

CALIFORNIA SUR LIC. GUSTAVO HERNÁNDEZ VELA KAKOGUI  PARA 

EFECTO DE QUE EN CUMPLIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍULO 29 

FRACCCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,  ESTABLEZCA LOS 

MECANISMOS DE OPERACIÓN Y MEJORAMIENTO DE PROGRAMAS Y 

ACCIONES QUE PROPICIEN Y FORTALEZCAN LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE LOS JORNALEROS 

AGRÍCOLAS EN LA ENTIDAD. 

SEGUNDO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD EN BAJA CALIFORNIA SUR DR. VÍCTOR GEORGE 

FLORES PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 26 FRACCIÓN V DE LE LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
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PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EL ÁMBITO DE 

SUS COMPETENCIAS EJECUTE LOS PROGRAMAS DE MEDICINA 

PREVENTIVA, CURATIVA Y DE EPIDEMIOLOGÍA, INCLUYENDO LA 

ATENCIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA Y PROMOVIENDO SU EJECUCIÓN EN 

LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE 

SALUD EN BENEFICIO DE LOS JORNALEROS AGRICOLAS ASENTADOS EN 

BAJA CALIFORNIA SUR.  

  

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR A LOS 04 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2018.  

 

 

 

ATENTAMENTE  

 

DIP. MARICELA PINEDA GARCÍA  

INTEGRANTE DE LA XV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 


